


ANEXO 1
[bookmark: _GoBack]ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL PROCESO IPMC-DTCA-128-2022 
[bookmark: OLE_LINK5]1. OBJETO: ADQUISICIÓN DE MADERA PARA MANTENIMIENTO Y MEJORAMIENTO DEL SENDERO KOGUI UBICADO EN EL PARQUE NACIONAL NATURAL TAYRONA.
2. DESCRIPCIÓN TECNICA DE LOS BIENES O SERVICIO:
Los siguientes son los requerimientos técnicos mínimos exigidos, que el proponente debe satisfacer para el cumplimiento del objeto contractual:
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	PRESENTACIÓN
	UNIDAD
	CANTIDAD

	1
	INM PINO ROLLIZO CCA
	10.00cm x 4.00m (100mm x 4.000mm)
	UN
	24

	2
	INM PINO ROLLIZO CCA
	10.00cm x 3.00m (100mm x 3.000mm)
	UN
	13

	3
	INM PINO TIPO N.2 CCA
	2"x12"x16 (38mm x 286mm x 4880mm)
	UN
	200

	4
	INM PINO TIPO N.2 CCA
	2"x8"x20 (38mm x 184mm x 6100mm)
	UN
	30

	5
	INM PINO N.2 MCA PRIME
	2"x8"x08 ( 38mm x 184mm x 2440mm)
	
	25



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

Todas las piezas de madera descritas en la tabla anterior deberán cumplir con los siguientes requisitos técnicos:

· La nudosidad es la permitida por la norma NTC 2500.
· No incluye acabados en pintura.
· Material: Madera PINO PATULA
· Certificado de inmunización de madera: (Proceso de inmunización de madera: vacío – presión, con sales C.C.A., inmunizado al 6.4 kg/m3; de máxima duración y óptima calidad.)
· Garantía de 20 años contra de hongos, insectos y pudrición de la madera
· Esta madera se debe entregar con los documentos legales que la certifican como madera comercial entre estos el registro de plantaciones del ICA y Salvoconducto o permiso de movilización para su transporte hasta el punto de entrega.


EL PROPONENTE DEBERÁ ENTREGAR LA FICHA TÉCNICA DEL PRODUCTO SOLICITADO


· El proponente que no haya diligenciado la totalidad de los ítems requeridos por Parques Nacionales, no será objeto de evaluación y su propuesta será rechazada.
· El proponente deberá cotizar el valor total de cada uno de los ítems establecidos en los cuadros anteriores para los artículos solicitados y presentar la descripción de cada uno, el cual debe cumplir en todo caso con las especificaciones técnicas mínimas exigidas, es decir, deben cotizar la totalidad de los servicios requeridos. No se aceptan propuestas parciales.
· La posible ambigüedad en las especificaciones técnicas no exime al contratista de entregar bienes de primera calidad y que correspondan al precio de mercado.
· El contratista deberá asumir los costos de transporte en que incurra para la entrega de los productos a adquirir en la sede del PNN Tayrona.

3. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.

El contratista se obliga a cumplir las siguientes actividades:

a. Entregar los elementos en la sede del Parque Nacional Natural Tayrona Sector Cañaveral, para lo cual el contratista deberá asumir los costos de transporte en que incurra para la entrega de los productos objeto del contrato.
b. Garantizar la oportuna y eficaz prestación del objeto contratado, respondiendo por la calidad de los bienes suministrados y cumpla con las características requeridas.
c. El contratista deberá asumir los costos del transporte, cargue y descargue de los elementos en el punto indicado.
d. Parques Nacionales Naturales se reserva el derecho de solicitar ante el representante en Colombia de la casa fabricante de los bienes, la verificación de la calidad y originalidad de los productos entregados, para lo cual el contratista asume las responsabilidades, según los casos.
e. Reemplazar los elementos que por cualquier motivo sean catalogados como defectuosos, para lo cual el supervisor del contrato comunicará por escrito al contratista la situación presentada y este (el contratista) en un término razonable de ocho (8) días hábiles, efectuará la reposición de los bienes en el lugar indicado por la entidad.
f. Garantizar la calidad de los bienes entregados asegurando que sean originales, nuevos y cumplan con las características ofrecidas y de la mejor calidad.
g. Responder sin perjuicio de la garantía, por la calidad de los elementos adquiridos.
h. Mantener indemne a la entidad por las reclamaciones que se deriven con ocasión a la ejecución contractual.
i. Acatar y cumplir las instrucciones que el Supervisor le imparta en relación con el objeto contractual.
j. Presentar ante la entidad la correspondiente facturación de conformidad con las normas vigentes, adjuntando soporte de paz y salvo en el pago de aportes al sistema de seguridad social integral y parafiscales correspondientes al último periodo de pago.
k. Realizar los aportes al Sistema Integral de Seguridad Social en Salud y Pensiones de conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, Ley 797 de 2003, artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y demás normas que la complementen, sustituyan o modifiquen; en todos los casos si hubiere lugar a ello. El Contratista deberá presentar al Supervisor de la Orden copia del pago correspondiente a los aportes de Salud y Pensión, la cual deberá adjuntarse a la constancia de cumplimiento del contratista para efectuar el pago correspondiente.
l. Constituir las garantías exigidas y mantener su vigencia.
m. El contratista deberá mantener fijos los precios de los productos ofrecidos durante la ejecución del contrato
n. Las demás obligaciones que se deriven de los presentes términos de referencia y de la naturaleza del contrato.

Bajo la gravedad del juramento y de conformidad con lo exigido en el presente proceso, me permito certificar que: 
El proponente que represento conoce y acepta el contenido de las Especificaciones Técnicas, estipuladas en el Presente Documento, de sus proformas y anexos, así como el de cada uno de las Adendas expedidas al mismo; 


Atentamente: 


Razón Social……………………………………………………………………… Nombre…………………………………………………………………………..… 
Dirección………………………………………………………………………..… 
E-mail…………………………………………………………………………… 
FAX……………………………………………………………………………… 
FIRMA:




